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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BÍO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.39513.-
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA..

coNcEPclÓN, 0 0 ô û { ô ü8.wr0û

La Contralora Regional del Bío-Bío que
suscribe cumple con remitir a Ud., lnforme Final N" 64 de 2013, que contiene el
resultado de la auditoría efectuada en la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo
Social, de la Región del Bío-Bío, en relación a Fichas de Protección Social, del
Programa PTRA N" 13.395.

Saluda atentamente a Ud.

)

CLONIA BMONES NEIRA
^nr¡TBALoRA REGtoNAL orL sloafo

A LA SEÑORA
MARÍA ISABEL CARRIL CABALLERO
JEFE DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPIJBLICA
SANTIAGO

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31 13000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN,
00029 t 11.Ûr,'201[

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud

)

GLORIA BRIONES TIEIBA

conrRALoRA nEctotlAL ort stogfo

AL SEÑOR
DIRECTOR DEL
SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN
REGIÓN DEL BíO-BíO
PRESENTE

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 13000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N'13.395/1 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNcEPclÓN, 0001s5 11.ût?t1{

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fin rme final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud

1
¡

åt$nlÀ f,ñ'l0f{Ef; HÉlnA
6ËtrÝhriL0ft^ år0l0tiAL DË[ Bl0Bl0

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE AUDITORíA INTERNA
SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN
REGIÓN DEL BíO-BÍO
PRESENTE

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31 13OOO
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl

OFICINA Dt- PAFT

1 q ABR. 2014
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13.-
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCTóN, 006017 0['$mü

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, lnforme Final N' 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene
los resultados de la auditoría efectuada en la Secretaría Regional Ministerial de
Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud

GLOBIA BRJONES I'¡EI'ì'\
c0t{TRÀ10ßA RIGr0t{Ar- 0r.l Br0t in

AL SEÑOR
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL
REGIÓN DEL BíO-BíO
PRESENTE

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 4i -31 .l3OOO

www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395t2013.-
RNc/SMS/hop.-

REMITE OFICIO QUE INDICA.

CONCEPCIÓN, 006292 11.0[201[

Adjunto remito a Ud. para su conocimiento y fines
pertinentes, copia del oficio N" 6.047 de I de abril de 2014, de este Organismo
Contralor, relacionado a informe final N" 64 de 2013, de la Secretaría Regional
Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío, en relación a auditoría al
Programa a Fichas de Protección Social. Ello, en consideración a que se ordena al
citado servicio instruir un sumario administrativo.

Saluda atentamente a Ud

\I

tt0ft lA Bftt0NES tì¡EIRA
coNTRAtoflA REsror{Ar on nron[o

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción. Teléfono:41-311 30 O0
www.contraloria.cl - concepcion@contraloria.cl

AL SEÑOR
CRISTIAN COLLADO OPAZO
JEFE DE LA UNIDAD DE SUMARIOS
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
SANTIAGO



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BiO-BiO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N'13.395/13.-
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN, 000297 11'0t201tt

Adjunto rem¡to a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N' 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío'Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a U

)

GLORIA BFIOIIES ÎIEIRA
c0NTRALoRA RË,0t0t{AL o¡L slogfo

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN
O'HIGGINS N'525
PRESENTE

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 13000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl llt '1r,e),í



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNcEPclÓN, 00$2gt t1.ûttûlt

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N" 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud.

1
¡¡

ELpFIÀ UÊlflt{Ë$ t{ElnA
G0r¡tnAt0RA t¡Érit0riAL BËt El09l0

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN
O''HIGGINS N" 525
PRESENTE

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-3113000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNcEPclÓN, t 0 6 ? g g 11,ttr }01r

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N' 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud.

a

) t

v

tr

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN
O"HIGG]NS N" 525
PRESENTE

CIlünlA 8fi0il8s tGtñA
c0ilTBAL0RA nßqtCIflAr DEt ßr0å10

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31 13000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BÍO-BfO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13.-
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN,
006288 11.0r.201r

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N' 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.

)

GLORIA BHONËS }IËIRA

co¡¡rnïi,ji'iï ñiiìor¡¡r o et s ro slo

OF. DE PARTES
I. MUNICIPAI"JIAD D! HU.qtOUI

1 ¿ ABR 7Û1¿

RECEPCIONADO

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE HUALQUI
AVENIDA RAMÓN FREIRE N' 35,1

HUALQUI

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 13000
wwrv.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BíO.BiO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN, 000tg3 ¡.0ttßlr

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N" 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez dÍas de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud

)

OLORIÀ BBTOTTES I{EIRA
co¡tTRALoRA REctoNÂ,t csL aloufo

OF. iJÊ PÅRTES

l. MUNltii',l,.ilÍ.i' i, L i{IJAL0Ul

1 /- Atsiì ?fì1(

HECÊPCIüNADO

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNIC]PALIDAD DE HUALQUI
AVENIDA RAMÓN FREIRE N" 351
HUALQUI

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-3113000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N'13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN, 006?!{ T1.ttrült

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud

)

GLORIA tsRTONES NEIBA

coHrR¡lonn REûlottAL orL stoglo

OF. OE PAñTES
l. MUfUiClr¡.itDliir iji |"ltjÄt0tjt

1 /, ABR 7rì1t

RECEPCIÜNADO

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE HUALQUI
AVENIDA RAMÓN FREIRE N" 351
HUALQUI

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31 1 3000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13.-
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CoNCEPCIÓN, 006325 1l'&2el$

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud

)

GLOñIA BRIOI{ES NEIRA
coNTRALoßA REcto¡¡AL oEr. srorfo

TT $e$11

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
OROZIMBO BARBOZA N" 99
CHIGUAYANTE

il&

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 13000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N'13.395/13
RNc/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNcEPctÓN, 006 3 2o 1!.&tÐll'

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N" 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud

GLORIA BAIÛNÉS ruÊINA

C0¡,lTqAt nRrl fìf nrô¡' d'

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
OROZIMBO BARBOZA N" 99
CHIGUAYANTE

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 13000
wurw. contraloria.cl - concepción@contraloria.cl

)



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N"'13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN, 006323 11"Ûl?01{

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud

)

GLORIA BRIONES NEIRA

coNTRALoBA BEcIoNAL oEL atosfo

tt l$'t$l*

[I/r
AL SENOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
OROZIMBO BARBOZA N" 99
CHIGUAYANTE

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 4l-3113000
vwvw.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



PTRA. N" 13.395/13.-
RNG/SMS/hop.-

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BÍO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNcEPclÓN, 0 06 3 29 11.{n'201t
I 4 ABR. 2014

./t
ír?)

,[-
Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y

fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud

GLORIA BRIONES NEINA

.onrJöäÃ ãËàìoHn' otL stonln

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE CABRERO
LAS DELICIAS N" 355
CABRERO

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31 13000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLI ," . !', i:
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO
É

PTRA. N'13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDI

coNcEPCtÓN, 006 32S 1t 0t2Cr4

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N" 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud

]

GLORIA BRIONTS.ruT-IRA

cfìrrrqÀt.{inÂ Hf (ìlci{,1i 'rrI r"-

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE CABRERO
LAS DELICIAS N" 355
CABRERO

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-3113000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BíO-BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-
RNG/SMS/h op.-

CONCEpCIóN, 0 0 6 33 ? 11.${?tt{

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud

,

GLORIA BBIOIùESN

CONTRALORA 
iìÉGIONIIL

F IqA
õÊl ntanrn

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE CABRERO
LAS DELICIAS N" 355
CABRERO

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31 1 3OO0
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 1 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-
RNG/SM

coNcEPclÓNü06 
27 t lt'o{2olt

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N' 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud

)

GLORIA BBIONES HEIRA

conrRÀtoR¡ REolol'¡At orL g¡ogfo

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE LOS ÁITICEITS
CAUPOLICÁN N" 399
LOS ÁNGELES

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31 13000
wwiv.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl
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PTRA. N" 13.395/1
RNG/SMS/hop.-

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

| 4 nqç itï, NcEPclÓN, üOàtf S tt.ü.tûtr
o

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N" 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepcíón, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud.

)

0[ßniÅ fla{0ilË$ ilËinA
00HfnALôeA REt¡lÕÞ¡Al ËË1" fftôË10

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE LOS ÁruOEIES
CAUPOLICÁN N'399
LOS ÁNGELES

O'Higgins Poniente N'74, Concepción, fono 41-3'1 13000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BÍO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N'13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNcEPclÓN, 006276 11.0[2û1'r

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud

)

üLfi RIA 0Ft0t'l[8 t{ßlRA
eonrnÀlonE aË{¡tot{AL ott glo¡fo

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE LOS ÁruCTITS
CAUPOLICAN N" 399
LOS ÁNGELES

O'Higgins Poniente N'74, Concepción, fono 41-31 13000
wwr,v.contraloria.cl - concepción@contraloria. cl



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BÍO-BiO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-PTRA. N" 13.395/13.-
RNG/SMS/hop.-

MUNiOIPAL ItAD ErE QUtRltldÊ CONCEPCIÓN, 006326 1 1. 0t 2014

GLORIA g¡¡g¡!$ NEIRA

.onr*uir"J*l äuäìo*ot oÊL Etnnlr

FECHA 1¡l ÀBR 2014

F L

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N' 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud

)

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE QUIRIHUE
ESMERALDA N" 698
QUIRIHUE

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 13000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

PJ\LIDA[' iI

13 rtn
ÿ nulR
2014

rHdÊ coNcEPctÓN, 006 3 ?7 1!.0r?[Ë
MUNTOI

TECHA

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N' 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud

I

i

L

GLÛRIA BRIONES NEIÃA

coNrnïLonn n[.cloNAL oei ntn¡f n

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE QUIRIHUE
ESMERALDA N" 698
QUIRIHUE

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-3113000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

MUNI

FECH

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORIA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNCEPCtÓN, 006296 11.0t201{

ç L

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud

)¡ñËt

a

:i

õLoilA SAlAilES tlElRA

eor¡tnïr,onn Rtûltl{At otl' glogto

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE QUIRIHUE
ESMERALDA N" 698
QUIRIHUE

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 13000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BíO-BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N'13.395/13.-
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNcEPclÓN, 00632 t 11'ot?c1{

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N' 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud

)

GLORIA BBIONES }IÉIRA

.nntüöäÏ ãicìouer oru etoelo

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUN ICI PALI DAD DE TALCAH UANO
SARGENTO ALDEA N" 250
TALCAHUANO

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 1 3000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BÍO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N' 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN, 00,0?00 t\,ütûlt

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N' 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud.

)

GLORI'\ BhIfINES NEIRA
c0HTRALoff A fìË{ìr0NAt. oE¡- stosfo

AL SENOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE TALCAHUAN
SARGENTO ALDEA N'250
TALCAHUANO

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31 13000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N'13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNCEPclÓN, 00t?B I 11.0{z0t{

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud.

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE TALCAH
SARGENTO ALDEA N" 250
TALCAHUANO

ü[ÛRIA 8RìONES NEIRA
c0NTRÂtonA Rt$rüNÂ¡" oEt- utonlo

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31 1 3000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



PTRA. N'13.395/13.-
R

15 AB 20lt

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNcEPctÓN, 0 0 6 3 0 6 1t. CI{20t{

G[0nrÀ Bntf]t{Et r{ËtßA
e 0t¡IRAL0BA nE0t0ftAt DEt Bt0Bl0

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N' 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditorÍa sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a

)

AL SENOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE PENCO
LIBERTADOR BERNARDO OHIGGINS N' 5OO

PENCO

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 1 3000
vww.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13. REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-
RNG/SMS/h

CONCEPCIÓN,
006308 11.ût20t{

1 5 ABR?01t

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N" 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud

)

Gtüat,l 8n0HE$ rúEtRA
corirRALoRA RËGtûNAL oeL nloslo

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE PENCO
LIBERTADOR BERNARDO O'HIGGINS N" 5OO
PENCO

O'Higgins Poniente N'74, Concepción, fono 41-3113000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BÍO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNcEPclÓN, oo63ü9 1!'8r''?'81{

15 ABR

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N' 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud

PTRA. N" 13.395/
R

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE PENCO
LIBERTADOR BERNARDO O''HIGGINS N" 5OO
PENCO

)

Gtof, lA 8rì1 0l{Ës tlÊlHA
c0I{TRAL0ßA aEGt0¡{A! üçt Bl0Bl0

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31 13000
wwr,v.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BiO.BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13.-
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN, 006?I7 11,0r.l0l{

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N' 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas peftinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud

I

A LA SEÑORA
ALCALDESA DE LA
MUNICIPALIDAD DE TOMÉ
MARIANO EGAÑA N' 1 1 15
TOMÉ

ßt0frlA F*ttlt¡Ë s î{ËlñA

COilTRALSñ'i hEütflf.¡Ål' ÐÉt 8lôBlg

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 13000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLIGA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN, 006286 11.0t201e

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N' 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud

)

ütüBl A BËloñlts nÊlRA

c0HlnÀt0tlA nÞßl0HAL 0Ét Bl0ü l0

OFIqINA -{

PAßTEg

15 ABR.20ll

ß3203

/f3'Atl M
DD

\

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE TOMÉ
MARIANO EGAÑA N' 1115
TOMÉ

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31 1 3000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BiO-BiO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN, 00t?sT 11.'&I0t{

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud

)

ç!0RlA EA10NE8 ilElnA
conrnÀusn¡ RËßtç¡tÂt. orL etogfo

| 5 ABR. 20ll

03202

/t u 1,/-

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE TOMÉ
MARIANO EGAÑA N" 1 

.1 15
TOMÉ

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31 '1 3000
ww.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N'13.395/13.-
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNcEPcrÓN, 0063tû 11.0{.?Ù11

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N' 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud

)

GIORIÂ BRTOIIES NEIRA
coNTRALonA REctûr{AL or¡. n¡osfo

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE MULCHÉN
PEDRO LAGOS N" 410
MULCHÉN

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 1 3000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLIGA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BÍO.BiO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N'13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CoNCEPCIÓN, oo63l 1 11'0(!û1{

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N' 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud

)

gLfi r!Â Frl!ðrÉÉfi t¿HlrA
e0i¡TnAL0ftA ttË$tr¡t{At" 0ft Ëtû glq

.ï\

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE MULCHÉN
PEDRO LAGOS N" 410
MULCHÉN

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-3113000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BIO-BiO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN, 0 0 6 i I Z 11. U,.tstrr

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2A13, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del BÍo-Bío.

Saluda atentamente a Ud.

J

GLCI¡IIA BIl1CINES NEIHA
c0l{THALCIìA ft i:{itûNÂt nrt etO SIO

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE MULCHÉN
PEDRO LAGOS N" 410
MULCHÉN

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31 13000
www.contraloria.cl - concepción@contralof¡a.cl
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BiO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/'13.-
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN, 0 0 6 33 5 11'0t'2c14

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los

resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en

la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.

)
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AL sEñoR Feóha Ingreso. I j ÁgR m,
ALCALDE DE LA i
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O' H ig gins Poniente N " 74, Concepción, forü'.|14¡,¡1gg gg
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN,
0 t 0 3 3 { 11't!*?01[

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N' 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud

l- 
" . . . . r . . . . . t . I a a a . . I t . . . ¡ . . . . i a . ¡

'i- lnAlilf .{Ð DE
I'r.i ) l)i,i Ll\,î!AZ
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'r' :1 tn *rroj'lili1'{ 
1r;;5;¡1¡Bffii 2014

GLORIA BfIiONES NTIRA

co¡¡rnïLunn RtGr0$'qL orL ¡¡ienf 'r
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'......r.at.aaaaaaaa¡ta¡t""¡t"""¡"tl

III]ifA: .r..r..t.¡r"'¡"""t""'¡'o"

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE LA PAZ
LOS ACACIOS N'43 VILLA SAN PEDRO DE LA PAZ
SAN PEDRO DE LAPAZ

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-3113000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNcEPctóN, 006333 il.s.2t¡{

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud.

)

:,.1. f,ìl ,.,t,'r rir ,r, r i .ìil ll lìì

I. R4LTNICIPALIIi¡-,1
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AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE LA PAZ
LOS ACACIOS N" 43 VILLA SAN PEDRO DE LA PAZ
SAN PEDRO DE LAPAZ
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O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 13000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BiO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" '13.395/'13.-

RNG/SMS/hop.-
REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN, 0 0 6 34 2 11't4.?01{

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el pafticular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud

)

GLORIA BHIONES I{EIRA

,o*t;;öä; necìôHnr oer sroslo

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE LOS ÁMN¡OS
IGNACIO CARRERA PINTO N' 555
LOS ÁLAMOS

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-3113000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BíO,BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA..

CONCEpC¡óN, 0 06 34 1 11.ûr,.Z0ti

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N" 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud

i

st0nlÂ Bfr lot{F-s Nt'l B À

conrnïiono flËGt0i'¿AL irFt rt''-

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE LOS ÁNN¡OS
IGNACIO CARRERA PINTO N' 555
LOS ÁLAMOS

FICINA DE PABTES
SPONDENC IA RECIBI nÀ

t. tiluNt
o

COBRE

IìiPALi[AD Í]E L 'JS ALAMÛS

Fech.r Despacho lnterno:..........
iJes

n()c tmten
lnformar tsre vedad
Oar Cum
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N'13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN, 0 0 6 t{ 0 1'l.0l,t¡lr+

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N' 64 de 2013, debidamente aprobado, qué contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud

)

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE LOS ÁNN¡OS
IGNACIO CARRERA PINTO N' 555
LOS ÁLAMOS

GLORIA BRIONE$ I{ËIRA

cor¡ril¡xite liarsuru Pal otuslo

I, MUNIC|PALiilIIü üË LÜS ALAMí]S
OFICINA DË PARI-ES

CORRESPONDENCIA HECIBIDA

Facha [)espacho lnterno:.........
0esti n0:............,..,...,........

Para su Conocim
lnformar Breveda¡J
Dar Cum
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO.BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N'13.395/13.-
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEpCIóN, 000303 ì1'0t2014

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el pafticular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud

GLORIA BB{Oi¡ES NEIßA
CONIRALOBA REGIOT{AL

l.

O'Higgins Pon¡ente N' 74, Concepción, fono 41-31 1 3000
vvww.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL BÍO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEpCIóN, 0tl 6305 11.0t?014

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N' 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud

)

cL0RtA Btì'lf}NFs t¡ËtnA
coNTf,AroRA nEGto¡ûA[ l=¡. slogfo

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE CORONEL
LOS NOTROS N" 1489 LAGUNILLAS 2
CORONEL

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 13000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl
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coNcEPclÓN, 0 0 6 3 0 ¡l 11. oLz[14

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N" 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BíO-BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-PTRA. N'13.395/13
RNG/SMS/hop.-

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE CORONEL
LOS NOTROS N' 1489 LAGUNILLAS 2
CORONEL

| 4 AtR. l3î4

)

GLORI'\ BfrIOIIES TIEIRA

coNTñALoRA RtGtoHrtL o¡t nloslo

I. MUNI CIPÂTIIIA{I DT CTRONET
OFICTNA DE PARTES

i10...............
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N' 13.395/13.-
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIóN, 00t tt I 11,0(3C11

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N'64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas perlinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud

)

a

GLORIA BBIONES I¡

coNrn¡lona Iì[0t0NAL

E,IRA

nrt gtnnlc

þd
(ÿ

{AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE LOTA
PEDRO AGUIRRE CERDA N' 302
LOTA
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BiO-BiO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCION, 006330 11.0t2¡lr+

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N" 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud.

GlORIÂ BRIONES I¡EIRA

cowrnïio'nn trre torual oÉl titonf o

ù

(r\.

ITAL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE LOTA
PEDRO AGUIRRE CERDA N" 302
LOTA

Nt
O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 '13000
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CONCEPCIÓN, 006336 11.ß*2011

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N' 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los

resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud.

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-PTRA. N'13.395/13
RNG/SMS/hop.-

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE LOTA
PEDRO AGUIRRE CERDA N" 302
LOTA

)
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BÍO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13.-
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA..

CONCEPCIÓN, 006313 11.s'2û1{

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y

fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los

resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en

la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa

autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente

-¡ra-aå

I
0t0nl A Blllol[ES tlËlBA

co¡¿ttaüäl nå'aìoÏ¡r sel ¡toslo

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN
CALLE 18 DE SEPTIEMBRE N" 510
CHILLAN

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31 13000
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL BÍO-BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N'13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN, 006301 11.0i.?Û14

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N" 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a

)

(i l slìl A llÈi0l{ES t{ËlRA

cor¡rnÀltiü¡, iteìon¿n¡' r¡tL e¡oslo

AL SENOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN
CALLE 18 DE SEPTIEMBRE N'510
CHILLÁN

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31'13000
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNcEPctóN, 006¡nr ?1&mfl

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y

fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los

resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud

)
L

GIORI'i BftIOTIES IIEIRA
c0NTRALoRA REGlolìlåL ciL g¡oSfO

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN
CALLE 18 DE SEPTIEMBRE N' 510
CHILLÁN
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13.-
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME F¡NAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN, 0003 1 { 1l'0tzolt

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N'64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los

resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en

la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a

)

GLOSIA BRlONES ITËIRA
coHTRALoRA RËcrûNAr o¡¡. srogfo

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
18 DE SEPTIEMBRE N" 250
QUILLÓN
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N'13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN, 006315 11.0t201[

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N' 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud

)

GL0RI A Blìltll'lES t{EIRA

C0tlTBÂt0RA lt[tìl0tlAL OEL etOSf O

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
18 DE SEPTIEMBRE N'250
OUILLÓN

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-3113000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORÍA G
CONTRALOR

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
18 DE SEPTIEMBRE N" 250
QUILLÓN

NERAL DE LA REPUBLICA
REGIONAL DEL BíO-BíO

E
IA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN, 0 0t g 1 6 11.0[2û1e

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N'64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los

resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud

)

GLORIA BRlONES NEIRA
coNTRALo¡ìA nEoon¡A[ n¡L glosfo

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 1 3000
www.coniraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BÍO.BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13.-
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN, 
0 0t 3 0 0 11r1201r

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se

verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de

Control.

Saluda atentamente a Ud

)

GLORIA BNONES NEIRA
cot{TRAtoBA REGToNAL ceL groefo

AL SENOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS
VICUÑA MACKENNA N" 436
SAN CARLOS

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31 13000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BÍO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N'13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNcEPcróN, t o0 2 s g lt.&'?811

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N" 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud

)

ßttlÞlA sfrloNË$ l{ÉlHA 
- -,-

cqrrrF;4,,0'iÀ ÊE0l0t'tÂ:' lf L Bt 0 El0

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS
VICUÑA MACKENNA N" 436
SAN CARLOS
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL BíO.BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNCEPCtÓN, 0 0 6 ? g 0 1t. &.?0ì[

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines peftinentes, informe final N" 64 de 2013, debídamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a

GLIJRIA EN$ÞüES ITEIRA

ror¿TaALoRA REGIo$¡At nrL etosfo

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS
VICUÑA MACKENNA N" 436
SAN CARLOS

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 1 3000
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BiO-BiO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N'13.395/13.-
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA..

CONCEPCIÓN, 006tgg 1.t.CIlt¡l*

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Proteccíón Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud

I
GTORIA BRIONES IIEIRA

coHrn¡uonn REGlos¡AL oç¡- etogfo

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE FLORIDA
ARTURO PRAT N'675
FLORIDA

O'Higgins Poniente N" 74, Concepclón, fono 41-31 13000
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BíO-BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395i13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA..

CoNCEPCIÓN, 006283 11'0L2l1t+

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N' 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud

, u *,,I',.lTl f, Ëåil,illf ¿it, o, ro

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE FLORIDA
ARTURO PRAT N" 675
FLORIDA

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-3113000
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PTRA. N' 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNcEPClÓN, 0 0 6 2 I t| 11'ûl''1t1$

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N' 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los

resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bio.

Saluda atentamente a Ud

I
GTORIA BRIIOIIES IIEIRA

coHrnïionE REGIo?lAt orL atoslo

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE FLORIDA
ARTURO PRAT N" 675
FLORIDA

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 1 3000
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N'13.395/13.-
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNcEPclÓN, 0 06 g 3 g ll.ü,2clt

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-BÍo.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.

)

GLORIA BRIONES NEIRA

col¡rnÀlonn RËclot'¿AL u¡L etoef o

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE LAJA
BALMACEDA N" 292
LAJA

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31 1 3000
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coNCEPCtÓN, 0 0 6 3 3 I 11"0{?C14

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N" 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BiO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-PTRA. N' '13.395/13

RNG/SMS/hop.-

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE LAJA
BALMACEDA N'292
LAJA

)

GLORIA BRIONES HEIRA

coNTBALoRA REGToMAL on nlonf o
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEpCIóN, 0 06 337 1'1.0r'.?C14

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud

I
GLORIA BFIONËS TITIHA

cont;oöil ãic'oHot oeu nton{o

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE LAJA
BALMACEDA N'292
LAJA

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 1 3000
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13.-
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNcEPctÓN, 006317 11.0f.2014

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N" 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud

GLORIA BRIONES ¡¡EIRA
coNTRAtoRA REctoNAL orr arosfo

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE QUILLECO
JOSÉ MIGUEL CARRERA N" 460
ggl LLÉc-o
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNcEPclÓN, 006318 11'0['2C14

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N' 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud.

I

GLORIA BßIONË9 TTEIRA

co¡¡rnïiôn¡ çr¡e ror*nr" ort sroufo

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLECO
JOSÉ MIGUEL CARRERA N" 460
QUILLECO
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PTRA. N'13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEPCIÓN,
006319 11. 0q. $1{

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N' 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud

t

GLOR¡A BRIONES ¡IEIflA

co¡¡rn¡öin ñce roHnr- oEL üton{n

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLECO
JOSÉ MIGUEL CARRERA N'460
QUILLECO

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31 13000
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N'13.395/13.-
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

CONCEpC¡óN, 0 06 g2 2 11.0{.2014

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N'64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa a Fichas de Protección Social, efectuada en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud

)

GLOBIA BRIONES NEIRA

,o*rJo'öill iiciou¡r o ¿u etoelo

A LA SEÑORA
ALCALDESA DE LA
MUNICIPALIDAD DE SAN FABÁN
21 DE MAYO N' 312
SAN FABÁN

O'Higgins Pon¡ente N" 74, Concepción, fono 41-31 13000
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.-

coNcEPClÓN, 
0 00?0 Z il.ß.2ûtt

Adjunto, remito a Ud., copia del informe final
N' 64 de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN FABÁN
21 DE MAYO N" 312
SAN FABÁN

GLONIA BRTONES NEIBA

c0NTRALoRA RErìt0ÌtAt or¡- stosfo

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-31 13000
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N''13.395/13
RNG/SMS/hop.-

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA..

CONCEPCIÓN, 0063?0 rt0tåûìs

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe final N' 64 de 2013, debidamente aprobado, que contiene los
resultados de la auditoría sobre Programa Fichas de Protección Social, efectuada en la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bío-Bío.

Saluda atentamente a Ud.

)

GLORIJ\ BRIONES NEIBA

conrnÀlonn tiEGloNAL urL stoslo

AL SEÑOR
JEFE UNIDAD DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN FABÁN
21 DE MAYO N" 312
SAN FABIÁN

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 41-31 13000
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA. N" 13.395t2013 INFORME FINAL N' 64, DE 2013, SOBRE
AUDrroRín or PRocRAMAS Y FtcHA DE
PRorEccrótrr socrnl.

corucrPcrórrr, - 7 AÐR. 20',¡4

ANTECEDENTES GENERALES

En virtud de las facultades otorgadas por la ley
N'10.336, de Organizaciôn yAtribuciones de esta Entidad de Control, se realizó una
auditoría a la Ficha de Protección Social, FPS, y a la entrega de beneficios entregados
mediante dicho instrumento. El equipo que ejecutó la fiscalización fue integrado por el
señor Ricardo Carrasco Véjar y las señoras Miriam Carrasco Alarcón y Soledad
Mendoza Schmidlin, auditores y supervisora, respectivamente.

Sobre la materia, es menester indicar que por
medio del decreto N" 291, de 2006, del Ministerio de Planificación, actual Ministerio de
Desarrollo Social, MIDESO, se reglamentó el diseño, uso y aplicación del mencionado
instrumento que utiliza actualmente el Estado para recopilar la información de personas
y familias con la finalidad de caracterizar socioeconómicamente a la población nacional,
focalizando luego, el acceso de los beneficios a los programas sociales, en especial,
respecto de personas que se encuentran en situación de pobreza o vulnerabilidad
social, atribuyéndole a la referida cartera, las tareas enunciadas en el numeral 3', del
citado decreto, entre las cuales se encuentran diseñar las fichas, determinar su
aplicación , realizar su procesamiento computacional y supervisar su correcto empleo y
uso.

La FPS actual es un instrumento que mide el
nivel de vulnerabilidad socioeconómica en relación a la capacidad de generar ingresos,
entendiéndose como tal, el riesgo de estar en situación de pobreza, y abarca tanto a los
hogares que actualmente están bajo el nivel de pobreza, como aquellos que pueden
estarlo en el futuro. Asimismo, identifica a los miembros de la familia que presentan
mayores fragilidades como son los niños, adultos mayores, personas discapacitadas,
madres adolescentes y mujeres jefas de hogar.

A LA SEÑORA
GLORIA BRIONES NEIRA
CONTRALOR REGIONAL DEL BiO-BiO
PRESENTE

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción. Teléfono: 41-3113000
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Además, con el fin de evaluar la vulnerabilidad
que pueda presentar una familia, el puntaje resultante de la aplicación de la FPS
combina tres elementos: a) la capacidad de generar ingresos de cada uno de los
integrantes de la familia, b) los ingresos económicos de la misma, que se obtienen de
la suma de aquellos recursos que provienen de jubilaciones, pensiones, montepíos
(ingresos permanentes) y de los ingresos declarados por las personas, y c) el índice de
necesidades de la familia según su tamaño y composición, la edad de sus miembros y
su situación de autovalencia o dependencia.

Las actualizaciones de la ficha se producen
mediante dos modalidades: a) automáticamente por el sistema, por ejemplo, por
cambios en la edad de los integrantes del grupo familiar o fallecimiento y b) por solicitud
del interesado ante variaciones en su condición socioeconómica.

Es necesario agregar, que el puntaje resulta de
la aplicación de un algoritmo que considera distintas variables relacionadas con factores
de cálculo que pondera, entre otros, la capacidad de la persona o la familia para generar
ingresos, las condiciones laborales o previsionales, la edad, la circunstancia de
presentar condiciones de discapacidad, y un índice de necesidades que evalúan la
situación en casos de hogares compuestos por más de un integrante.

Luego, es menester mencionar, que el numeral
4 del referido decreto N" 291, de 2006, dispone que el proceso de encuesta asociado
al instrumento de la FPS debe ser practicado por los municipios del país, directa o
indirectamente a través de terceros, dentro del ámbito de su competencia.

Cabe precisar, que con carácter reservado el
21 de febrero de 2014, mediante oficio N' 3.301, fue puesto en cônocimiento del
Secretario Regional Ministerial de Desarrollo Social el preinforme de observaciones No

64 de 2013, con la finalidad que formulara los alcances y precisiones, que a su juicio,
procedieran lo que se concretó mediante oficio N' 441, de 1 I de marzo de 2014.

Asimismo, se remitió a los municipios y al
Servicio de Vivienda y Urbanización, SERVIU, Región del Bío-Bío, mediante oficios, las
observaciones correspondientes a cada uno de ellos, cuyo detalle se indica en el anexo
N" '1.

OBJETIVOS

. Verificar que la información contenida en la Ficha de Protección Social de
funcionarios públicos y municipales sea válida, íntegra y fidedigna.

Comprobar que la entrega de beneficios a tales servidores mediante la utilización
de la FPS por parte del Servicio de Vivienda y Urbanización, Región del Bío-Bío,
en adelante, SERVIU Bío-Bío, durante los años 2010 y 2011, se haya efectuado
acorde a la normativa vigente sobre la materia.

2
O'Higgins Poniente N' 74, Concepción. Teléfono: 41-31 13000

www.contraloria.cl - concepcion@contraloria.cl
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METODOLOGiA

El examen se practicó de acuerdo con la

metodología de auditoría de este Organismo Superior de Control y los procedimientos
de auditoría y control aprobados mediante las resoluciones exentas Nos 1.485 y 1.486,
respectivamente, ambas de '1996 y, considerando el resultado de evaluaciones de
control interno respecto a las materias examinadas, determinándose la realización de
pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias.

UNIVERSO Y MUESTRA

Según los antecedentes proporcionados por el
Ministerio de Desarrollo Social y al análisis efectuado por la Contraloría General de la
República, se determinó que durante los años 2010 y 2011 se otorgaron beneficios que
ascendieron a un total de S 27.802.401.133 cifra que contempla 62.794 prestaciones
sociales entregadas a nivel nacional, para las cuales, en general, se requería la

existencia de la FPS, por parte de los postulantes.

Las partidas sujetas a examen se determinaron
mediante un muestreo no estadístico, cuyos criterios fueron los siguientes: funcionarios
públicos y/o municipales que recibieron beneficios durante los años 2010 y 2011, en
que sus remuneraciones superaban los $ 500.000; aquellos que, a partir del ejercicio
de su cargo o profesión, pudiesen percibir rentas superiores a dicho monto; y/u otros
casos, que por sus características se consideró necesario incorporar.

El detalle de los casos analizados se muestra
en el anexo N" 2

Cabe señalar, que esta Contraloría Regional
solicitó a los respectivos municipios las fichas de protección social asociadas a los
beneficiarios seleccionados en la muestra, validando los datos registrados en ellas con
las liquidaciones de sueldos a la fecha de la encuesta, antecedentes de la carpeta
funcionaria y registros del Sistema de Administración y Control de Personal de
Administración del Estado, SIAPER, de este origen.

Por otra parte, mediante oficio sin número de
17 de octubre de 2013, se solicitó al SERVIU Bío-Bío los antecedentes relacionados
con los 47 beneficiarios seleccionados en la muestra, que obtuvieron beneficios
asociados a los subsidios: habitacional, de protección del patrimonio familiar, de fondo
solidario de vivienda y rurales. Sobre la materia, se efectuó una validación de los
requisitos correspondientes al componente social, verificando en terreno, a aquellos
beneficiarios que obtuvieron un subsidio del programa fondo solidario de la vivienda,

O'Higgins Poniente N. Z+, Coåepción. Teléfono: 41-31 13000
www.contraloria.cl - concepcion@contraloria.cl
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FPS.
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En su respuesta, el Secretario Regional
Ministerial de Desarrollo Social (S) señor Sergio Viveros Viveros, indica que el
responsable de la información registrada en la FPS es el informante calificado de la
misma, quien declara y firma, que a la fecha de aplicación de la encuesta "los datos
proporcionados son fidedignos, asume la responsabilidad por ellos, y autoriza a
MIDEPLAN a realizar un proceso de verificación de la información", además agrega,
que el ministerio no cuenta con bases de datos de ingresos del periodo donde se
detectan la inexactitud de los datos declarados.

En cuanto a los municipios, cabe señalar, que
en el anexo N" 3 se detallan sus respuestas, en donde en general, indican que la FPS
corresponde a un instrumento de auto reporte y el responsable de la información
registrada es el informante calificado de la misma.

Por lo expuesto, se mantiene lo observado, por
cuanto no se adjuntan los antecedentes que permitan aclarar las diferencias detectadas
como tampoco se informa sobre las acciones que adoptará la Secretaria Regional
Ministerial de Desarrollo Social y las municipalidades involucradas, con la finalidad de
contar con información exacta y verdadera en relación con dicho instrumento.

Sobre el particular, resulta pertinente
manifestar que la falta de acuciosidad respecto de la validación de información del
contenido de dicho documento, contraviene lo señalado en el artículo 3", inciso
segundo, de la ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, en cuanto impone a los Órganos de la Administración del
Estado el deber de observar los principios de eficiencia, eficacia y coordinación, toda
vez que respecto de los datos declarados por los beneficiarios corresponde que esas
entidades acrediten, al momento de aplicar la encuesta, que la información aportada
por los individuos consultados es fidedigna y confiable.

b) Falta de acreditación de la discapacidad de salud declarada en la FPS

En las FPS de 22 funcionarios públicos, se
informa que a la fecha de la encuesta, éstos presentaban algún grado de discapacidad,
no obstante, no fue posible acreditar dicha condición a través de la carpeta con los
antecedentes de tales funcionarios, cuyo detalle se indica en anexo el N'4.

Es del caso agregar, que de acuerdo a lo
informado por el Servicio de Registro Civil e ldentificación, estas personas no se
encuentran inscritas en el Registro Nacional de la Discapacidad.

El Secretario Regional Ministerial de Desarrollo
Social (S) señala que si el informante calificado indica que uno de los integrantes de la
familia presenta algún grado de discapacidad, se debe consignar como tal en la FPS,
sin necesidad de presentar un certificado médico que lo acredite, sin embargo agrega,
que desde el año 2011, estos casos sídeben ser acreditados a través del certificado de
discapacidad que emite el Servicio Registro Civil.

O'Higgins Poniente tl" Z¿, Colepción. Teléfono: 41-3113000
www.contraloria.cl - concepcion@contraloria.cl
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Cabe señalar, que en el anexo N" 4 se detallan
las respuesta informadas por los municipios, en donde en general, indican que no
existen antecedentes adicionales que permitan acreditar o corroborar la efectividad de
lo consignado en la FPS respecto a estos beneficiarios y que dicho instrumento es de
auto reporte, siendo el responsable de la información registrada, el informante calificado
de la misma.

Sobre el particular, se mantiene lo observado,
por cuanto no se adjuntan los antecedentes que permitan aclarar las diferencias
detectadas como tampoco se informa sobre las acciones que se adoptarán al respecto.

Tal como se señaló anteriormente, se debe
indicar que la falta de acuciosidad respecto de la validación de información del
contenido de dicho documento, contraviene lo señalado en el artículo 3o, inciso
segundo, de la ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, en cuanto impone a los Órganos de la Administración del
Estado el deber de observar los principios de eficiencia, eficacia y coordinación, toda
vez que respecto de los datos declarados por los beneficiarios corresponde que esas
entidades acrediten, al momento de aplicar la encuesta, que la información aportada
por los individuos consultados es fidedigna y confiable.

c) lnconsistencias respecto del nivel educacional informado en la FPS

De la revisión de los antecedentes de los
funcionarios públicos examinados, en 20 casos se detectaron diferencias en el módulo
que registra el nivel educacional, por cuanto lo consignado en el Sistema de lnformación
y Control del Personal de la Administración, SIAPER, de la Contraloría General de la
República, no guarda armonía con lo declarado por éstos. El desglose se señala en el
anexo N" 5.

En su respuesta, la SEREMI de Desarrollo
Social de la Región del Bío-Bío indica, que el responsable de la información registrada
en la FPS es el informante calificado de la misma, quien declara y firma, que a la fecha
de aplicación de la encuesta "los datos proporcionados son fidedignos, asume la
responsabilidad por ellos, y autoriza a MIDEPLAN a realizar un proceso de verificación
de la información", además agrega, que el ministerio no cuenta con bases de datos de
educación del periodo donde se detectan las inexactitudes de los datos declarados.

Respecto a los municipios, en el anexo N'5 se
detallan sus respuestas, en donde en general, manifiestan que la FPS corresponde a
un instrumento de auto reporte y que el responsable de la información registrada es el
informante calificado de la misma.

Sobre la materia, se mantiene la observación,
toda vez que no se adjuntan los antecedentes que permitan aclarar las diferencias
detectadas como tampoco se informa sobre las acciones que se adoptarán al respecto.

Tal como se señaló anteriormente, se debe
la falta de acuciosidad respecto de la validación de información del
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contenido de dicho documento, contraviene lo señalado en el aÉículo 3o, inciso
segundo, de la ley N'18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, en cuanto impone a los Órganos de la Administración del
Estado el deber de observar los principios de eficiencia, eficacia y coordinación, toda
vez que respecto de los datos declarados por los beneficiarios corresponde que esas
entidades acrediten, al momento de aplicar la encuesta, que la información aportada
por los individuos consultados es fidedigna y confiable.

Pues bien, corresponde señalar, que las
situaciones descritas en las letras a), b) y c), advierten una deficiencia de los
mecanismos de control que debe implementar el Ministerio de Desarrollo Social, de
acuerdo a las facultades establecidas en los artículos 1o y 3" del decreto N'291, de
2006, de la señalada Secretaría de Estado, que reglamenta el diseño, uso y aplicación
de la ficha de protección social, estableciendo en su número 1o, que mediante el
mencionado instrumento se efectuará la recopilación masiva de la información de la
realidad socioeconómica de los sectores vulnerables del país, atribuyéndole al referido
ministerio las tareas enunciadas en su numeral 3o, entre las cuales se encuentran las
de diseñar la ficha, determinar su uso y formas de aplicación, realizar su procesamiento
computacional y supervisar su correcto empleo y uso, en armonía con el criterio
contenido en el dictamen N" 32.805, de 2013, de esta Entidad de Control.

Asimismo, se vulneran las normas sobre
probidad administrativa contempladas en los artículos 52,53 y 62 de la ley N''18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

Es del caso agregar, que de acuerdo a lo

establecido en el artículo 42 de la ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, a los funcionarios municipales les aplica el referido precepto legal,
sobre las normas de probidad administrativa establecidas por el tÍtulo lll de la ley N"
18.575, ya citada, para el personal de la Administración Pública.

1.2. Recálculo de puntajes de la FPS efectuados por el Ministerio de Desarrollo Social

La Contraloría General, en virtud de sus
facultades, y atendidas las diferencias determinadas en los componentes de "ingresos",
"nivel educacional" y "salud" señaladas precedentemente, consultó al MIDESO sobre el
puntaje que habrían obtenido los funcionarios en análisis en las FPS.

Al respecto, cumple manifestar, que a partir de
los puntajes recalculados por ese ministerio con los datos recabados en la auditoría
para los componentes especificados, se advirtieron inconsistencias en los mismos,
motivo por el cual dicha información no resulta confiable para ser utilizada en la
verificación del proceso de postulación a los beneficios, como tampoco permite
pronunciarse con certeza sobre la correcta asignación de éstos.

En razón de lo expuesto, las incongruencias
detectadas serán analizadas en el Nivel Central de la Contraloría General.
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2. Sobre las municipalidades

Como se indicara, de acuerdo al artículo 40 del
mencionado decreto N' 291, de 2006, el proceso de "Encuestaje Nacional", es
practicado por las municipalidades del país, directamente o a través de terceros, dentro
del ámbito de su competencia, y sujeto a las normas y procedimientos
correspondientes.

A su turno, el adículo 5" del referido decreto
dispone que para cumplir con lo anterior, dichas entidades planificarán y organizarân la
aplicación de la FPS en terreno.

Ahora bien, para efectos del examen se
procedió a visitar a los municipios en los cuales se aplicó las encuestas de los
funcionarios públicos examinados, para recabar dichos instrumentos, los cuales
sirvieron de sustento para obtener los beneficios otorgados a éstos por el SERVIU,
durante los años 2010 y 2011.

En atención a las diferencias señaladas en el
numeral '1.1. del acápite ll, "Examen de la materia auditada", del presente informe, los
municipios encargados de la aplicación de las encuestas que se detallan, deberán
informar documentadamente, y de manera fundada, los motivos de la inexactitud de los
datos declarados por los beneficiarios.

Asimismo, corresponde que comuniquen acerca
de los documentos de sustento y/u otros medios mediante los cuales esas instituciones
acreditaron, al momento de aplicar la encuesta, que la información aportada por los
individuos consultados es fidedigna y confiable, como también, las instrucciones
recibidas sobre la materia por parte del MIDESO.

Al respecto, se debe señalar, que el detalle de
las respuestas se encuentra incluido en los anexos N's 3, 4 y 5, en donde en general,
manifiestan que la FPS corresponde a un instrumento de auto reporte y que el
responsable de la información registrada es el informante calificado de la misma,
situación que no permite subsanar la observación.

Sobre el particular, resulta pertinente reiterar
que la falta de acuciosidad respecto de la validación de información del contenido de
dicho documento, contraviene lo señalado en el artículo 3o, inciso segundo, de la ley N"
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado,
en cuanto impone a los Órganos de la Administración del Estado el deber de observar
los principios de eficiencia, eficacia y coordinación, toda vez que respecto de los datos
declarados por los beneficiarios corresponde que esas entidades acrediten, al momento
de aplicar la encuesta, que la información aportada por los individuos consultados es
fidedigna y confiable.
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3. Sobre el Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío-Bío

Mediante el oficio N" 13.395, de 2013, esta
Entidad de Fiscalización solicitó al SERVIU Bío-Bío las carpetas de postulación de los
47 beneficiarios seleccionados en la muestra, los cuales obtuvieron beneficios
asociados a los subsidios de los programas: "sistema Subsidio Habitacional",
"Protección del Patrimonio Familiar", "Fondo Solidario de Vivienda" o "sistema de
Subsidio Rural".

Respecto de lo anterior, se efectuó una
validación de los requisitos del componente social, además de la comprobación en
terreno, correspondiente a que el inmueble adquirido por aquellos beneficiarios del
subsidio del programa fondo solidario estuviera habitada ya sea por el subsidiado y/o
por su grupo familiar, al menos por cinco años contados desde su entrega material.

De la revisión practicada, se determinaron las
sig u ientes observaciones :

3.1 Subsidio Habitacional

El subsidio habitacional entregado por el
SERVIU, está destinado a financiar la adquisición o construcción en sitio propio de una
vivienda económica, para destinarla al uso habitacional del beneficiario y su grupo
familiar.

El subsidio habitacional no podrá aplicarse a la
adquisición o construcción de viviendas de recreación o veraneo, ni a la adquisición de
una vivienda a través de los mecanismos contemplados en el decreto ley N' 1.519, de
1976, sobre lmpuesto Habitacional.

Cabe señalar, que no es requisito para la
obtención del subsidio un puntaje determinado en la FPS, siendo éste opcional, sin
embargo es un factor que otorga un puntaje adicional si es presentado por el postulante,
de acuerdo a lo establecido en el decreto N'40, de 2004, del Ministerio de Vivienda y
Urbanismo, que regula el Sistema de Subsidio Habitacional.

No obstante lo anterior, se determinaron las
sig u ientes situaciones:

a) Falta de actualizaciones de los datos contenidos en la FPS al momento de la
postulación.

Se constató que los siguientes beneficiarios
obtuvieron subsidios otorgados por el SERVIU, no obstante no actualizaron, al momento
de postular, los ingresos en las respectivas encuestas con la finalidad de haber
concursado con un puntaje acorde a su nivel salarial.

O'Higgins Poniente ru" Z¿, Coll"pción. Tetéfono: 41-31 13000
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MUNICIPALIDAD
FOLIO FICHA
PROTECCIÓN

SOCIAL

INGRESO SEG
FICHA

N

PROTECCIÓN
SOCIAL

$

INGRESO
SEGÚN FICHA

DE

POSTULACIÓN

$

FECHA DE LA
FICHA

PROTECCIÓN
SOCIAL

FECHA DE LA
FICHA DE

POSTULACIÓN

Quirihue 3704645 6.600.000 10.692.328 07-01 -2009 15-02-2011

Talcahuano 3635498 1.908.000 3.524.146 1 3-1 1-2008 06-1 0-2009

Coronel 4367391 1.560.000 7.285.639 03-1 0-2009 1 5-1 0-2009

Fuente: Fichas de protección social y de postulación al subsidio.

b) Discrepancia entre el puntaje indicado en la FPS y en la ficha de postulación al
subsidio

Se determinaron diferencias entre el puntaje
que consigna la FPS y la ficha de postulación del beneficio del SERVIU Bío-Bío, en los
casos que se presentan a continuación:

Fichas de protección social y de postulación al subsidio

Las observaciones indicadas en las letras a) y
b) precedentes, vulneran lo establecido en el artículo 3'de la ley N'18.575, el que
establece que la Administración del Estado deberá observar los principios de eficiencia,
eficacia y coordinación.

Sobre el particular, en la respuesta dada por el
Director del SERVIU, señor Francisco Marín Díaz, no se hace mención a los hechos
observados en las letras a) y b) precedentes, por lo tanto procede mantener la
observación formu lada.

3.2. Visitas a terreno

Se realizaron visitas a terreno a los 7
beneficiarios del programa Fondo Solidario de la Vivienda, a objeto de verificar la

ocupaciÓn de este beneficio, constándose que 4 de ellos, efectivamente habitan en las
viviendas señaladas en la correspondiente postulación. Respecto a los 3 restantes que
se detallan a continuación, no se encontró a moradores en los domicilios, por lo que no
se pudo constatar quienes las habitaban.
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MUNICIPALIDAD
FOLIO FICHA
pnoreccrótrt

SOCIAL

PUNTAJE SEGUN
FICHA

PROTECCIÓN
SOCIAL

PUNTAJE
SEGIJN FIcHA

DE

POSTULACIÓN

FECHA DE LA

FICHA
pRotgcclóru

SOCIAL

FECHA DE LA
FICHA DE

posluLnctótrl

Talcahuano 3039399 10712 6683 04-06-2008 09-06-2009

San Pedro de la
Paz

833029 6840 8239 25-01-2007 30-05-201 1

San Fabián 4483725 14551 12051 20-11-2009 08-02-2010
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Por otra parte, la SEREMI de Desarrollo Social
Región del Bío-Bío deberá instruir un procedimiento disciplinario con elfin de determinar
las eventuales responsabilidades administrativas del o los funcionarios involucrados al
no validar los datos entregados por los beneficiarios al momento de aplicar la FPS,
debiendo remitir a esta Contraloría Regional, copia del acto administrativo que así lo
instruye, en un plazo que no exceda del 28 de abril de2014.

3. Sobre la falta de actualizacion de datos
contenidos en la FPS al momento de la postulación, y las discrepancias entre el puntaje
indicado en tal documento y la ficha de postulación del subsidio, señaladas en el punto
3.1, letras a) y b), del acápite ll, el SERVIU, deberá informar si corresponde que los
beneficiarios hayan recibido el subsidio, indicando las medidas que adoptará al
respecto.

4. Finalmente, para aquellas observaciones
que se indican en el anexo No 6, se deberá remitir el "lnforme de Estado de
Observaciones", de acuerdo alformato adjunto, en un plazo que no exceda el 3 de junio
de 2014, indicando las medidas adoptadas y acompañando los antecedentes de
respaldo respectivos.

Saluda atentamente a Ud

i-

NU GCINZÁLEZ
JEFE UNIDAD CCIñ¡TROL EXTERNO

CONTRALORI,.q REGIOI{AI- ÐEL BIO€ÍO
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ANEXO N" 1

NÓMINA DE OFICIOS EMITIDoS AL SERVIU Bío-Bio Y A LoS MUNIcIPIoS QUE
oroRGARoN BENEFrcros n rRnvÉs DE LA Fps y sus RESpUESTAS.

Oficio Remisión
de lnforme Oficio Respuesta

Servicio

NO Fecha NO Fecha

Respuesta
en

SERVIU Región del Bío-Bío 3415 17-02-2014 2588 20-03-2014
Observación
Acápite ll,
3.1 a) v b)

Municipalidad de Cabrero 4079 07-03-2014 285 20-03-2014 Anexo N" 5

Municipalidad de Chiguayante 4060 07-03-2014 133 21-03-2014 Anexo Nos 3
v4

Municipalidad de Chillán 4061 07-03-2014 784 02-04-2014

Observación
Acápite I

1.1, Anexos
Nos3,4 V 5

Municipalidad de Concepción 4062 07-03-2014 432 02-04-2013
Anexos Nos

3,4v5
Municipalidad de Coronel 4063 07-03-2014 333 19-03-2014 Anexo No 4

Municipalidad de Florida 4064 07-03-2014 133 20-03-2014 Anexos Nos

3.4v5
Municipalidad de Hualpén 3475 25-02-2014 168 12-03-2014

Observación
Acápite I '1.1

Municipalidad de Hualqui 4065 07-03-2014 243 21-03-2014 Anexos No"

3v5
Municipalidad de Laja 4066 07-03-2014 2381 18-03-2014 Anexo N" 3

Municipalidad de Los Alamos 4067 07-03-2014 130 19-03-2014 Anexo N'3

Municipalidad de Los Ángeles 4068 07-03-2014 181 13-03-2014

Observación
Acápite I

1.1, Anexo
No3

Municipalidad de Lota 4069 07-03-2014 555 02-04-2014 Anexos Nos

3v5
Municipalidad de Mulchén 4070 07-03-2014 35 01-04-2013 Anexos No'

3v 4

Municipalidad de Penco 3473 25-02-2014 205 10-03-2014
Observación
Acápite 11.1

Municipalidad de Quilleco 4071 07-03-2014 96 17-03-2014 Anexo N'5

Municipalidad de Quillón 4072 07-03-2014 Sin Número 18-03-2014
Anexos No"

3v5
Municipalidad de Quirihue 4073 07-03-2014 204 21-03-2014 Anexos Nos

3v4
Municipalidad de San Carlos 4074 07-03-2014 295 21-03-2013 Anexo N'4
Municipalidad de San Fabián 4075 07-03-2014 128 01-04-2014 Anexo N" 5

Municipalidad de San Pedro de la Paz 4076 07-03-2014 414 01-04-2014 Anexos Nos

3,4y5
Municipalidad de Talcahuano 4077 07-03-2014 405 24-03-2014 Anexos Nos

3v5
Municipalidad de Tomé 4078 07-03-2014 467 20-03-2014 Anexo N" 5

Fuente: Oficios remitidos y recibidos, por parte del SERVIU Bío-Bio y de los municipios que se detallan
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ANEXO N" 6
Estado de Observaciones de lnforme Final N" 64 de 2013

La Secretaría Regional Ministerial de
Desarrollo Social de la Región del Bío-
Bío deberá remitir copia de la denuncia
efectuada al Juzgado de Policía Local,
en un plazo que no exceda del 28 de
abrilde 2014.

El SERVIU Bío -Bío deberá remitir un

informe detallado y debidamente
documentado del efecto que las
discrepancias detectadas producen en la
postulación y en la entrega del beneficio
en cada uno de los casos observados.

Asimismo, dicha entidad deberá remitir a
esta Entidad Fiscalizadora, un informe
que señale las medidas a adoptar con el
fin de que situaciones como las
acontecidas vuelvan a repetirse.

Todo lo anterior, en un plazo que no
exceda del 3 de junio de 2AM.

En relación a las diferencia en los
ingresos percibidos, falta de acreditación
de la discapacidad de salud e
inconsistencia respecto al nivel
educacional todos declarados en la FPS.

Sobre la falta de actualización de datos
contenidos en la FPS al momento de la
postulación, y las discrepancias existente
entre el puntaje indicado en las FPS y la
ficha de postulación del subsidio.

ll. Examen de la
Materia Auditada
1.1 lnexactitud en
los datos
declarados por los
beneficiarios en la
FPS, letras a), b) y
c).

ll. Examen de la

Materia Auditada 3.1

Subsidio
Habitacional, letras
a)vb)

/
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